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EL CONSEJO OPINA…

parte de sus necesidades cubiertas si usamos de forma 
inadecuada los recursos.

En relación con estos problemas de los profesionales 
y con los que ya conocemos de los gestores y los políti-
cos podríamos decir, parafraseando, y sin intención de 
molestar a nadie: “¡Es la ética, estúpido!”. Quizás esa es 
la cuestión. 

Interoperabilidad  
entre sanidad pública  
y privada

Trascurrido un cuarto de siglo 
desde la entrada en vigor de la 

Ley General de Sanidad, primera 
norma específicamente sanitaria 
aprobada tras la Constitución 
Española, es innegable que la si-
tuación sociosanitaria en nuestro 
país ha evolucionado notablemen-
te, tanto desde el punto de vista 
cuantitativo (universalización del 
derecho a la asistencia sanitaria) 
como cualitativo (cartera de pres-
taciones sanitarias, derechos de 
los pacientes).

El Informe Abril Martorell, de junio de 1991, pro-
puso una serie de reformas que incluían el fomento 
de modelos de colaboración entre los sectores público 
y privado formulando muchas recomendaciones en 
el ámbito sanitario que incluían reformas muy im-
portantes, tanto organizativas como prestacionales, 
del sistema, algunas de las cuales –muy pocas– se 
plasmaron en la práctica convirtiéndose en iniciativas 
exitosas, como el modelo Alzira en la Comunidad Va-
lenciana y otras –la mayoría– no tuvieron efectividad. 
Pero, tras la transferencia de las funciones y servicios 
del Insalud a las comunidades autónomas, en muchas 
de ellas (Cataluña, Andalucía, Valencia, Madrid…), 
se acometieron importantes reformas fundadas en las 
recomendaciones contenidas en el Informe Abril. Hoy 
la sanidad, así como la prestación en su futuro no se 
concibe exclusivamente pública. La interoperabilidad 
entre la sanidad pública y privada resulta, y será ma-
yor en su futuro, imprescindible. No solo por dificul-
tades de financiación pública, sino porque los medios 
públicos resultan insuficientes, como lo prueba el 
hecho de que se suscriban, en todo el territorio nacio-
nal, entre las administraciones públicas sanitarias y el 
sector sanitario privado, convenios de colaboración, 
contratos marco, conciertos singulares… en base a los 
cuales se instrumentaliza la atención a los pacientes 
remitidos por la sanidad pública a la privada para su 
atención y asistencia.

La eficiencia de colaborar 
social y económicamente

Decíamos en estas mismas pá-
ginas, hace ya un año, ante la 

previsible, por obligada, contracción 
de los presupuestos públicos y en 
la lógica de contribuir a la sos-
tenibilidad del SNS, alineándolo 
con experiencias comunes en los 
países de la Unión Europea, que las 
aseguradoras sanitarias que operan 
en España, están dispuestas a co-
laborar con el SNS, disminuyendo 
sus costes operativos, asumiendo 
la responsabilidad de hacer lo que 

ya hacen con el mutualismo administrativo, con nuevos 
grupos de población. Que los más de ocho millones de 
personas que tienen ya un seguro de salud, podrían trans-
formarse en un colectivo dependiente en su totalidad de 
estas, mejorando la utilización de la red no pública hoy 
parcialmente infrautilizada, aumentando la eficiencia 
del conjunto sin merma en la calidad de las prestaciones, 
a cambio de una transferencia solo parcial de su coste 
presupuestario actual al sector asegurador. Que el com-
promiso y la disposición de aseguradoras y provisores con 
larga experiencia de colaboración con el SNS son perma-
nentes. Pero no ha habido, hasta ahora, voluntad política 
para analizar pros y contras. Mientras, la situación no 
hace más que empeorar. No parece que dilatar el análisis 
de estas posibilidades sea muy razonable.

Medicina individualizada, 
la mejor receta para el SNS

Aunque la actual coyuntura eco-
nómica invita al pesimismo y a 

la preocupación, su influencia en la 
asistencia sanitaria lejos de ser un 
problema debería reconocerse como 
una oportunidad. Sin duda, se trata 
de una oportunidad de cambio, de 
mejora, de innovación. A pesar de 
que el Sistema Nacional de Salud 
había adquirido en las últimas dé-
cadas un reconocimiento y una cali-
dad loables, no es menos cierto que 

se habían detectado lagunas, déficits e ineficiencias. 
En este contexto, la medicina individualizada respon-

de a las exigencias que precisan los nuevos tiempos. No 
solo contamos con recursos tecnológicos, conocimientos 
y profesionales cada vez más preparados para hacer un 
abordaje más predictivo, preventivo, participativo y per-
sonalizado de las enfermedades, sino que esto se puede 
y se debe acompañar de modificaciones estructurales en 
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